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—	 Proyecto de Ley Orgánica de Eficiencia del Sistema Público de Justicia y Accio-
nes Colectivas.

—	 Proyecto de Ley de acciones colectivas (PLAC).

Normativa de la Unión Europea

—	 Directiva 98/27/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 
1998, relativa a las acciones de cesación en materia de protección de los intere-
ses de los consumidores.

—	 Directiva 2009/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 
2009, relativa a las acciones de cesación en materia de protección de los intere-
ses de los consumidores.

—	 Recomendación de la Comisión, de 11 de junio de 2013, relativa a los principios 
comunes aplicables a los mecanismos de recursos colectivos en los Estados 
miembros con miras a facilitar la aplicación efectiva del Derecho de la Unión 
(2013/396/UE).

—	 Directiva (UE) 2020/1828 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de no-
viembre de 2020, relativa a las acciones de representación para la protección de 
los intereses colectivos de los consumidores.

Documentos de la Comisión Europea

—	 Libro Verde de la Comisión COM(2005) 672 final, de 19 de diciembre de 2005, 
sobre mecanismos de recurso colectivo en materia de protección de los consu-
midores.

—	 Libro Blanco de la Comisión COM(2008) 165 final, de 2 de abril de 2008, sobre 
acciones colectivas de defensa de los consumidores.


